SUCESIÓN POR CAUSA DE MUERTE
Normas aplicables:

Código Civil:

Artículo 1008.—Se sucede a una persona difunta a título universal o a título singular.

El título es universal cuando se sucede al difunto en todos sus bienes, derechos y obligaciones transmisibles o en una cuota de ellos, como la mitad, tercio o quinto.

El título es singular cuando se sucede en una o más especies o cuerpos ciertos, como tal caballo, tal casa; o en una o más especies indeterminadas de cierto género, como un caballo, tres vacas, seiscientos pesos, cuarenta hectolitros de trigo.

Artículo 1009.—Si se sucede en virtud de un testamento, la sucesión se llama testamentaria, y si en virtud de la ley, intestada o abintestato.

La sucesión en los bienes de una persona difunta puede ser parte testamentaria y parte intestada.

Autor No. 62, Tomo I, pp. 451

“La sucesión por causa de muerte es un modo de adquirir por virtud del cual, el patrimonio de una persona que ha fallecido, se transmite a las personas que al ley o el testamento llaman a sucederla. 

Para que pueda operarse la sucesión por causa de muerte, es evidente que ha tenido que producirse necesariamente el hecho jurídico natural de la muerte de una persona, y ha tenido que preexistir, el estado jurídico que predetermina la calidad de heredero, o el acto jurídico testamentario. 

La sucesión por causa de muerte, antológicamente, es una fusión o combinación de supuestos: el hecho jurídico natural y el estado jurídico o el acto jurídico unilateral testamentario”. 
Autor No. 63, p. 240

“(Los modos) son derivados, los que transfieren o transmiten la propiedad con fundamento en una sucesión jurídica, como a tradición y la sucesión por causa de muerte. En los modos derivados es importante la aplicación del principio según el cual nadie da lo que no tiene. Si el tridente no es dueño de la cosa tramitada no transfiere el dominio al adquiriente (…) La sucesión por causa de muerte puede ser a título singular o a título universal”. 
